
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

                                                                     

                                                                                         SOLICITA: Actualización de código de entidad en 

banco de la nación para efectos de 

préstamos y otros.             

SEÑORA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL EL 

COLLAO 

                                                                     Yo, Edwin CHOQUEHUANCA GERONIMO, 

Identificado con DNI. 01875049, docente de la 

Institución Educativa Agropecuario Cangalli área de 

Matemática, domiciliado en Jr. 29 de setiembre N° 

630 de ciudad de Ilave. Ante usted digo lo siguiente: 

                                                                                 Que, teniendo la necesidad de efectuar transacciones 

financieras y otras operaciones en el banco de la nación solicito se me realice la actualización del 

código de entidad de la UGEL EL COLLAO; puesto que el recurrente ya pertenece a la Ugel antes 

mencionada por motivos de reasignación 2023. Es por esta razón acudo a su despacho y encargue a 

la oficina que corresponde para que se efectúe mi solicitud.             

  

                                                        POR LO EXPUESTO:  

                                             Solicito a usted señora directora acceder a mi petición por ser legal. 

SE ADJUNTA: 

✓ Copia de resolución de reasignación. 

✓ Copia de DNI. 

  

                                                                             Ilave, 17 de setiembre del 2024. 

 

 

 

 
------------------------------------------------------------- 

Prof. Edwin CHOQUEHUANCA GERONIMO 
DNI. 01875049 
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 
.._~f'usUCA DEl PER'f 

~so{ución (J)irectora{.1\11108~2023 
!LAVE, 11 Jl11 .. )023 

te 2023, sobre Reasignación 

Visto, el Expediente Nº 6588, Acta de Adjudicación para Personal 

Etapa Regional por INTERÉS PERSONAL; 

CONSIDERANDO: 

Que, es politica del Ministerio de Educación y función de la Unidad de 

Gestión Educativa Local , garantizar el desplazamiento del personal Docente a través del proceso de 

reasignación, para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas programadas en las 

instancias de gestión educativa descentralizada; 

._,,oN ro"" Que, la Ley Nº 29944 , Ley de Reforma Magisterial , tiene por objeto 

s,-.c¡ - ar las relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones Y 

et!~it'1rii mas educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en las Instancias de Gestión 

ativa Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la formación continua, la Carrera Pública 

~...c..:....-::,,,•~g isterial , la evaluación , el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estimulas e incentivos ; 

Que, el articulo 67 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 

establece: "la reasignación es la acción de personal - mediante la cual el profesor se desplaza de un cargo a 

otro igual que se encuentre vacante , en cualquiera de las áreas magisteriales, sin modificar la escala 

magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los procesos de nombramiento y contratación docente, bajo 

nsabilidad administrativa. 

signación"; 

El reglamento de la presente Ley establece los criterios y condiciones para 

Que, el numeral 154.3 del Reglamento de la Ley de Reforma 

O\.\." aprobado mediante D.S Nº 004-2013-ED , establece que el MINEDU 
I 

establecerá los 

lineamientos y procedimientos del proceso de reasignación ; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 042-2022-MINEDU , de 

fecha 20 de abril del 2022 , se aprobó la norma técnica denominada: "Disposiciones para la reasignación y 

permuta de los profesores en el marco de la Ley N° 29944 , Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento"; 

norma que deroga la Resolución Viceministerial N°245-2019-MINEDU modificada por la Resolución 

Vicemi.nisterial Nº212-2021-MINEDU: 

Que, el numeral 2.7 del mencionado documento normativo precisa el 

ámbito de aplicación, en ella comprende a los profesores de las áreas de desempeño laboral: a) Gestión 

Pedagógica y b) Gestión Institucional. Asimismo, se precisa en el numeral 5.2 las causales de reasignación 

siendo que en los meses de mayo a julio se ejecuta la reasignación por razones de unidad familiar e 

interés personal , conteniendo estas dos (2) causales dos etapas: regional y la interregional ; 



Que, estando a lo ejecutado e infonnado por el Comité de Reasignación 

de Personal Docente, y visado por las Jefaturas y Asesorla Jurldica de la Unidad de Gestión Educativa 

Local ; y 

Que, de conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Publico 

para el Año Fiscal 2023, Ley N ° 28044, Ley General de Educación, Ley Nº 29944, Ley de Reforma 

atorias; 
Decreto Supremo Nº 0~1-3013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial Y sus 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: REASIGNAR a partir del primero de marzo 

del 2024 , a EDWI~ CHOQUEHUANCA GERONIMO, con DNI N° 01875049 en el cargo de PROFESOR, 

con SEGUNDA ESCALA MAGISTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrs. PEDAGÓGICA, a quien se le 
ha consignado en la evaluación de su expediente , el siguiente puntaje: 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

je Obtenido 

DE ORIGEN : 

CODIGO DE PLAZA 

ESCALA 
MAGISTERIAL 

12.00 

NIVEL EDUCATIVO 

INSTITUCJON EDUCATIVA 

UGEL 

DE DESTINO : 

CODIGO DE PLAZA 

NIVEL EDUCATIVO 

AREA CURRIC./ ESPEC. 

INSTITUCION EDUCATIVA 

MOTIVO DE VACANTE 

LABOR EN ZONA 

RURAL, FRONTERA O 
VRAEM 

16.00 

1114114811E7 

Secundaria 

AGROPECUARIO THUNUHUAYA 

UGELPUNO 

1173114817N6 

Secundaria 

MATEMÁTICA 

CANGALLI 

TIEMPO DE 
SERVICIOS 

11 .00 

PUNTAJE 

TOTAL 

39.00 

POR REASIGNACIÓN : SOFIA PATRICIA TAPIA QUILCA A LA 

UGEL EL COLLAO DE PUNO SEGÚN R.M. 042-2022-MINEDU 

ARTICULO SEGUNDO: AFÉCTESE, a la cadena presupuesta! 
correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución a las 
partes interesadas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

NBCCT/DUGELEC 

FCHS/JAGA 

PCHC/JAGI 

HMC/ABOG 1- AL 

IPA/Sistema Reasig. 2023 

Regístrese y Comuníquese; 

f IRMADO OíliG~NAl 
NORKA BEUNDA CCORI TORO 

DIRECTOR 
UGEL EL COLLAO 
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